
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00966 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO sobre el inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-40281892 de propiedad de la 
demandada DENISSE PATRICIA MURILLO OSPINA. Ofíciese a la a 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00966 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso proceder a  resolver  
el  recurso  de  reposición,  interpuesto  por  el apoderado de la parte 
demandante en contra del auto admisorio de la demanda de fecha 14 de 
octubre de 2021. 

No obstante lo anterior y como quiera que ya se decretaron las medidas 
cautelares solicitadas, por sustracción de materia no se resolverá el recurso 
interpuesto.  

 
Finalmente, por secretaria desglose el auto visto en el archivo 012 del 
expediente como quiera que no hace parte del presente proceso. Agréguese 
al litigo correspondiente y déjense las constancias del caso.  
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01236 

De conformidad con el memorial que antecede, se fija fecha para llevar a 
cabo diligencia de entrega del bien inmueble objeto de restitución para el 
día 16 de septiembre de 2022 a las 09:00 a.m.  
 
Por secretaría ofíciese a las entidades pertinentes y por la parte interesada 
proceda de conformidad.   
 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01374 

Nuevamente se insta a la actora que proceda a integrar en debida forma el 
contradictorio como quiera que de la notificación de que trata el artículo 292 
del C. G. del P., no se allego el certificado de entrega positivo por parte de la 
empresa de correos CERTIPOSTAL.  
 
De otra parte se niega la solicitud de tener notificados a los demandados por 
conducta concluyente como quiera que no se cumplen los requisitos 
consagrados en el artículo 301 de la normativa antes citada.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00280 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO sobre el inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 260–263962 de propiedad de la 
demandada MYRIAM  MILENA AFANADOR  APARICIO. Ofíciese a la a 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bd675f0d2a14befbae299249abb48c3a908b13a7cdac2cf72f801b90f69e35d

Documento generado en 27/07/2022 03:54:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00280 

De conformidad con la solicitud que antecede y los poderes allegados, se 
reconoce personería a la Dra. IVONNE MAGALY VARGAS RAMOS como 
apoderada judicial de los demandados MYRYAM MILEN AFANADOR 
APARICIO y LEONARDO RAUL PEREZ GOMEZ, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  
 
Por secretaria proceda a notificar a la pasiva de conformidad a lo reglado en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, remítase las documentales necesarias 
para que ejerzan su derecho de contradicción y defensa e indíquesele el 
termino que tiene para contestar la demanda.   
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00540 

Atendiendo la solicitud que efectúa el apoderado judicial del extremo 

demandante en escrito que antecede, sobre la entrega del bien mueble, el 

Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado que efectúa la demandante GLORIA    MARIA    
ACOSTA en contra de PEDRO ALEXANDER TORRES CORREDOR por 
efectuarse la entrega del bien objeto de restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte demandante 

como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposan 

originales en esta sede judicial. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas por no encontrarse causadas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00578 

Estando el presente proceso al Despacho para su auxilio, se advierte que no 
es posible asumir el conocimiento del mismo por las siguientes razones: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá ordenó remitirlo a los 
Juzgados de Pequeñas Causas de Bogotá por competencia, al considerar 
que el mismo era de mínima cuantía. 
 
Por reparto llegó a este juzgado el proceso que debió conocer el Juzgado 36 
Civil Municipal, en razón a su cuantía, pues de conformidad con las 
documentales allegadas y las pretensiones de la demanda se advierte que 
asciende a la suma de $64.162.000.  
 
Obsérvese que, de la suma de las sumas de las pretensiones, es claro que 
supera la mínima cuantía, que para la fecha corresponde a $40.000.000.  
 
Por lo tanto, el competente para conocer de este asunto es el Juzgado 36 
Civil Municipal de Bogotá, quien es competente para conocer asuntos de 
menor cuantía. 
 
En virtud de lo anterior, se pone de presente que no es posible asumir el 
conocimiento de este asunto, por lo considerado. 
 
En consecuencia, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Plantear CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, frente al 
Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, de acuerdo a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá y 
sea resuelto el mismo. Ofíciese dejándose las constancias de rigor. 
.. 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00618 

Atendiendo el Despacho Comisorio No. 06-664 del 23 de marzo de 2022, 

proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, se advierte que el mismo comisiona a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá.  

    

No obstante lo anterior, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA17-

10832 y prorrogado por el Acuerdo PCSJA20-11607, se crearon cuatro 

juzgados, a saber Juzgado 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Múltiples Competencias para auxiliar las comisiones. 

 

Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

Alcaldía Local correspondiente con el fin de que sea repartido a los cuatro 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para auxiliar las 

comisiones, creados bajo el precitado acuerdo.     

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00622 

Atendiendo el Despacho Comisorio No. 0008 del 03 de marzo de 2022, 

proveniente del Juzgado Treinta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, se 

advierte que el mismo comisiona al Alcalde Local y/o Juez de Pequeñas 

Causas y Múltiples Competencias.  

    

No obstante lo anterior, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA17-

10832 y prorrogado por el Acuerdo PCSJA20-11607, se crearon cuatro 

juzgados, a saber Juzgado 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Múltiples Competencias para auxiliar las comisiones. 

 

Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

Alcaldía Local correspondiente con el fin de que sea repartido a los cuatro 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para auxiliar las 

comisiones, creados bajo el precitado acuerdo.     

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00638 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

 

1. Aclárese las pretensiones que hacen alusión a los réditos deprecados, 

señalando la data desde la cual se deben liquidar, núm. 4 del art. 82 del C. 

G del P.  

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00642 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente: 

  

1. Allegue la demanda debidamente presentada de conformidad al art. 

82 del C. G del P., como quiera que en los documentos arrimados 

brilla por su ausencia el respectivo escrito de demanda.  

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la 

propiedad horizontal demandante, de vigencia no mayor a treinta (30) 

días calendario.  

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00646 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente, no 
mayor a treinta (30) días calendario, tanto de la parte demandante 
como de la demandada. 
 

2. Allegue por parte de la administración de la propiedad horizontal 
demandante, certificación de deuda vigente, no mayor a treinta (30) 
días calendario.    

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00652 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 C.G. del P. 
 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente (no 
mayor a 30 días calendario) de la entidad demandada. 
 

3. Como quiera que el proceso que se pretende es de carácter declarativo 
y teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia 
de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su 
ausencia la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se 
allegue la misma. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00654 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que el mismo hace 
relación a una prueba anticipada (interrogatorio de parte), el cual es 
un asunto privativo de los jueces civiles municipales.  

En efecto, encontrándose en vigencia el Código General del Proceso, se 
estableció en lo relativo a la competencia privativa de los Juzgados 
Civiles Municipales en única instancia (Art. 17, numeral 7), que 
conocerán “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas.”. 

Esto sumado al parágrafo del artículo precitado, el cual establece,  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 
en los numerales 1, 2 y 3.” 

Así las cosas y con fundamento en la regla contenida en el art. 17 del 
C. G. del P., el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D.C. 

  RESUELVE: 

1.- Rechazar la anterior demanda PRUEBA ANTICIPADA, por falta de 

competencia privativa.  

2.- Ordenar la remisión de la misma al Juez Civil Municipal - Reparto 
de esta ciudad, por ser el funcionario competente para su trámite. Para 
tal finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00662 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 
electrónica del demandado.  
 

2. Aclárese la pretensión No. 4 que hace alusión a los réditos 

deprecados, señalando la data desde la cual se deben liquidar, núm. 

4 del art. 82 del C. G del P.  

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00664 

Teniendo en cuenta que el domicilio de las entidades demandadas indicado 
en los certificados de existencia y representación legal allegados corresponde 
al municipio de Armenia – Quindío, advierte este Despacho que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., 
no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
Adicionalmente téngase en cuenta que en el Acta de Conciliación allegada 
como título ejecutivo no se especifica el lugar del cumplimiento de la 
obligación, luego no podría aplicarse la regla descrita en el numeral 3° de la 
norma precitada.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 
Civil Municipal de Cajicá – Cundinamarca, por conducto de la Oficina 
Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias  pertinentes  remítase  el 
expediente  al  Juzgado  Promiscuo y/o Civil Municipal de Armenia – 
Quindío que  por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 
reparto. Ofíciese.  
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00676 

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar  
de plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados 
no reúnen las condiciones de contener una obligación en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, que reza así: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
 
Al efecto una vez estudiados los documentos y los anexos presentados se 
advierte que no hay documento que preste mérito ejecutivo pues el contrato 
de arrendamiento y la declaración de pago por si solo no lo hace, puesto que 
se precisa del acompañamiento de otros documentos para constituir una 
obligación, y por lo tanto nos encontramos ante la presencia de un título 
ejecutivo complejo, en el cual la obligación se deduce del contenido de dos o 
mas documentos dependientes o conexos, es decir ligados íntimamente, razón 
por la cual, si no existe unidad jurídica del título, imposible es que surja el 
mérito ejecutivo, y que para el presente caso no se allego contrato y/o póliza 
celebrada entre  LUIS VASQUEZ Y CIA LTDA., y FIANZAS DE COLOMBIA 
S.A., por lo que se torna imperioso negar la orden de apremio solicitada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
déjense las constancias del caso como quiera que la demanda fue 
presentada de forma virtual y no reposan originales en el expediente.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 
anterior.  
 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 



 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9911a7d906c6bec1bfaaba99804ecad6dcee4414cbe886444be51b30b1266f4e

Documento generado en 27/07/2022 03:31:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00692 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 
2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se determinó la 
transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil 
Municipal de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación 
original como Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 
 
Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho se tiene que 
el conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima 
cuantía, perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de 
menor cuantía. 
 
Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 
Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del 
C.G. del P., toda vez que el monto de la deuda asciende a la suma de 
$41.947.260 M/Cte., superando los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, 
por lo tanto, se trata de un proceso de menor cuantía.  
 

PRETENSION NO. CAPITAL 

1 $37.782.234,13 

3 $1.625.461,66 

5 $2.539.565,00 

TOTAL $41.947.260,79 

 
En consecuencia el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por 
BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de ALEXANDER CUERVO 
HERNANDEZ y GLORIA ESPERANZA PALOMINO GONZALEZ por carecer 
de jurisdicción para conocer de la misma. 
 
SEGUNDO. REMITIR el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto 
con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales quienes 
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor 
cuantía. 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00984 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
FELIX LEONARDO MELO TORRES se notificó mediante aviso y dentro del 
término de traslado guardo silencio.   

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado, promovido por CARMEN STELLA 
AGUIRRE SANABRIA en contra de FELIX LEONARDO MELO TORRES. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en el apartamento 101, torre 7 de  la  calle  2 N° 93 D-35 Conjunto  
residencial Rincón  de  Ipanema de la ciudad de Bogotá D.C., alinderado como 
se encuentra en el escrito de la demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 
la notificación de FELIX LEONARDO MELO TORRES mediante la 
modalidad de notificación por aviso, previo los requisitos exigidos, quien 
dentro del término establecido no contesto la demanda.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 
el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 
dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 
 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 
este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 
procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 



IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en el apartamento 101, torre 7 de  la  calle  2 N° 93 D-35 Conjunto  
residencial Rincón  de  Ipanema, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 
arrendamiento ubicado en el apartamento 101, torre 7 de  la  calle  2 N° 
93 D-35 Conjunto  residencial Rincón  de  Ipanema, de esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 
asunto, en el término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, so pena de ordenar el lanzamiento directamente por este 
Despacho. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 
con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 
derecho la suma de un (01) S.M.L.M.V. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00294 

Previo a resolver lo que corresponda, por secretaria córrase traslado por el 
termino de ley de los incidentes de nulidad allegados por la pasiva 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00500 

De conformidad con la solicitud que antecede y según lo previsto en los 
artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al 
proveído de fecha 19 de julio de 2022, en el sentido de indicar que el bien 
inmueble a restituir se encuentra ubicado en la Calle 71 C No. 94-A-72, 
interior uno (1), apartamento 501, Conjunto Residencial El Carmelo 
uno (1), junto con el garaje 209, de la ciudad de Bogotá D.C., y no como 
se indicó en el referido auto.  
 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 137148476ebab767aa4d7754a3e1a37b6eb8f499f9cbf6a9ddc4aafd8ff1d026

Documento generado en 27/07/2022 03:54:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00842 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio 18 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $500.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 

 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00842 

De conformidad con el memorial que antecede, se fija fecha para llevar a 
cabo diligencia de entrega del bien inmueble objeto de restitución para el 
día 02 de septiembre de 2022 a las 09:00 a.m.  
 
Por secretaría ofíciese a las entidades pertinentes y por la parte interesada 
proceda de conformidad.   
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 37 fijado hoy 28 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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